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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL CÓM, S.A. D9 C.V. Y LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS Dl:l NOROESTE, S.A. D_E C.V., APLICABLES DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES 

1.- Marcatel Com, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Marc_atel"); es un concesionario que 
cuenta con autorización para presJar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones con fines de lucro, a -través de la infraestructura as_pciada a 
una red pública de telecomunicaciones, al amparo de la -concesión único -
otorgada conforme a la legislaci<§n aplicable é inscrito en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto Federal de Te)ecomunicaciones 1 ( en lo sucesivo, el 
"1 nstituto "). 

11.- Teléfonos de México, S.A.B de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), son concesionarios que cuentan 
con la autorización para instalar, operar y .e~plotar una red pública de 

/ telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a / 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del lnstitufü 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó por acuerdo 
P /IFT /EXT/060314/7 6 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

,,.· ,,. I,,. ,,. 
ECONOMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMERICA MOVIL, S.A.B. DE C. V., TELEFONOS 

/ 

DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL 
DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO 
INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENfE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 

SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interqonexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF\ el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite la metodología para el cálculo de costos de'1nterconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Raeiiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología d~Cbstos"). 
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\ V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014, se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de '"' 

~ 

Interconexión" (en lo sacesivo, el \"Acuerdo del Sistem~"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). / \ 

/ 

VI.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en sCv1v Sesión 
~ Extraordinaria apróbó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /1 19 la "RESOLUCIÓN 

mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las medidas impuestas al agente económico pr:éponderante ~ 
en el sector de--Jelecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 
2074, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/76". 

~ / \ 
VII.- Ejecutorias dictadas en lo~ Amparos én Revisión 1306/2017 y 1307 /2017 por 1la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018: 
la Segunda Sala g_e la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la 
"SCJN") resolvió amparar y proteger a Telmex y Telnor en contra del inciso a) del 

, segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Federal de Telecomunicaqiones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"). 

VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convénidas. El 25 
de junio de 2019, ef apoderad legal de M0rcatel r:fresentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual s~licitó su intervención para r~solver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Telmex y/Telnor aplicables para el periodo 
a 2020 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Marcatel"). 

\ 
// 

Por otro lado, el 02 de" julio de 2019, ~I representar,te legpl de Telmex y Telnor 
presentó ante el Instituto escrito mediante el cuql solicitó su intervención para 

I \ 

resolver los términos, tarifas y condiciones que no pudo convenir con Marcatel . 
aplicables a 2020. No obstante, mediante acuerdo del día 09 del mismo mes y año, / 
se realizó una prevención g dicho escrito, misma que fue desahogada en tiempo y 
forma, a través de la cual aclaró los términos y condiciones sujetos a resolución, (en · 
lo sucesivo, la "Solicitud de R~solución de Telmex y Telnor"). 

ldp Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite de manera independiente 
a;igná-ndoles los números 1de expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/28.-250619/ITX e 

) 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/100.020719/ITX, mismos que~ se acumularon durante la 
. / 

sustancidción del procedimiento. 
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El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto 

apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra 

plenamente documentado en las constancias que integran el expediente 

administrativo en come~to, mismo que ha estado en todo momento a disposición 

de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su~ontenido. / 

Es así que los díbs 31 cié octubre y 01 de noviembre de 2019, el Instituto notificó a 

Telmex, Telnor y Marcatel, respectivamente, que el yrocedimiento guardaba 

estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

IX.- ----convenios Merco de Interconexión 2020. El /16 de octubre de 2019, el Pleno del 

Instituto aprobó mediante Acuerdos P/IFT/161019/503 y P/IFT/161019/504 los " 

términos y condiciones de los Convenios Marco de Interconexión ( en lo sucesivo, 

"CMI 2020") presentados por Telmex y Telnor, aplicables del l de enero al 31 de 

diciembre de 2020. 

X.-

\ 

Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas ylas Tarifas de lnterconexidn para 
el año 2020~ El 04 de ~oviembre de 2019 se r;;ublicó en el DOF el "ACUERDO 

/ ', 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunic;aciones establece 

las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 

operen redes públicas d~ telecomunicaciones y determina las Tarifas de 

Interconexión resultado de la Metodología parQ el Cálculo de Costos de 

Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. ", 

aprobado mediante Acuerdo P /IFT /161019 /505 ( en lp sucesivo, el "Acuerdo de CTM 

y Tarifas 2020"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 

fracción 11 y 28, pár~afÓ; décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
/ 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
! 

un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, cor::i 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
\ 

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomldnicaciones y la radiotfüusión en 

el ámbito de l~s atribucion§,s que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 

la LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 

de COn,)petencia económicá de los sectmes de radiodifusión y telecomunicaciones, el ' 
Página 3 de 22 



\ 

\ 

\ 

\ 

/ 

cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 16 é~mpefe-ncla y Id libre 
concurre~cia. - ~._ 

// 

Con fundamento en los,artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto 'estó facultado, de manera exclusiva e lndelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de lnteréonexlón que no hayan Í<odido 
convenir los concesloAarlos respecto de sµs redes públicas de telecomunlcacione,s, una 

\vez que se solicite s~ intervención. _/ ' 

Por lo anterior y de cbnformidad-coñÍo dis~uesto en los artículos Indicados, ~I Pleno del. 
·Instituto es competente para emitir la presente Resolución qué/ determina los términos, 
cdf"¡ldiciones y tarifas de Interconexión no convenidas entre los conc~slonari6s ~e redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente proceqlmlento. 

-- / -- ¡ 

SEGUNDO."''." lmportancla __ y obllgatoriedad de la \int~rconexión e Interés Público. - El 
artículo 6, -apartado B, fracción I! de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, Interconexión,\ convergencia, continuidad, accéso llbr~ y sin 
Injerencias arbitrarlas. 

( 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunlcaclónes son servicios públicos de in'terés general; y que corresponde al 
Estado ejerper lcirectdría en la materia, prot1eger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencs;ia efectiva en la prestación de dichos/servicios en términos 

\ 
de lo establecido en los. artículos 7, 124 y J✓25 de la LFTR. 

Pm ello, el legls~aaor estableció (1) la dbllgaclón de tocios los concesionarios de rrdes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños d~/arqultecturd abierta para 
garantizar ldTnterconexlón e lnteroperabllldad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (11) 19 obligación de los corceslonarlos de redes públicas de lnte.rconectar 
sus r~des de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR; y (111) que 
dicha lntercone:xlón se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 1 
ba~adas en criterios objetivos. ~ 

! " 
1 Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula él procedimiento que ha de observar el -; \ . 

Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
/ 
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que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 

interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo ,r::io mayor de 

sesenta días naturales contados a part!r de que sea presentada la solicitud 

~orrespondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

/tienen lalibertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 

través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscribgn, 

sin embargo, de no convenir, podrán solicitgr la intervención del Instituto para que éste 

determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. --

Con base en, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a interconectar sus 

redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 

naturales cont9dos a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) transcurridos los sesenta 

(60) días naturales sin que las: partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de pdlrte, 

el Instituto resolverá los términos y condiciones de interconexión no convenidos 

sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá someterse al Instituto ~entro de un 

plazo de cuarenta y cirn~o (45) días hábiles siguientes a que haya concluido el periodo 

"de sesenta (60) días natural'es. ~ / 

En consecuencia, en autos está acreditado que tanto T elmex, T elnor y Marcatel tienen 

el/ carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicacion~s y 
// ,/ 

~ que dichos concesionarios plantearon el inicio de negociaciones para convenir los 

1 
términos, condiciones y tarifas de interconexiór, por lo que se cumple con todos los 

supuestos normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los 

Antecedentes 1, 11 y VIII de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Telmex, Telnor y Marcatel están obligados a 

garantizar la eficiente I intercónexión de sus respectivas redes públicas de 

telecorilunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

que estipule los términos, condi
1
ciones y tarifas aplicables. ~ 

~RCERO.- El considerando Cuarto del Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, establece lo 

siguiente: 

~ "CUARTO. - Ejecutorías dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 yT307/2017 por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 201 'a 
la Segunda Sala de la SCJN dictó ejecutorias en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 

1307/2017, promovidos por Telmex y Telnor, en contra de la sentencia dictada por la 

Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia 
~ 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 

México y Jurisdicción ({3n toda la República, de fecha 31 de mayo de 2017 en el juicio 
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de amparo indirecto 279/2074, así como en contra de la sentencia dictada por la Juez 
Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y Jurísdícc[íón en toda la República, de fesha 7 de agosto de 20 7 7 en el juicio 
de amparo indirecto 22 7 /20 7 4, respectivamente. .1 / 

\'- / 

J En díshas ejecutorías, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las 
atribuciones de e~Je Instituto se refiere específicamente a la competencia que tiene 
para emitir normas administrativas de carácter general, atribución que encuentra su 
fundamento en la fracción IV de/i párrafo vígésímo\del arjfculo 28 Constitucional. 

\ 

; 

Asimismo, señaló que el Instituto tiene asignada en el texto constitucional una facultad 
regulatoria que debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines 
institucionales a costa de lo que decidan en contrarío los otros poderes, lo que incluye 
mÍcesariamente la capacidad de emitir reglas gr3nemles> abstractas e impersonales/ 

1 \ 

Este órgano regu/adór, sólo pÚede emitir normas generales en el ámbito material de 
1 // 

competencias en el que tiene poderes regu/atoríos, ya que la norma constitucional 
establece "exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoría_tm el sector 
de su cotnpete_!!cía ". 

Por lo tanto, la propia Constitución asígn6 al Instituto, de mJ~era/ directa y no come/ 
resultado de una delegación legisiatíva, 1 la competencia para 

I 

regular de"manera 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el ob}eto de eliminar eficazmente 

'.. 

las barreras a la competencia y la_ libre concurrencíp, por lo que lbs atríbucíone_¿ del 
Instituto no son resultado d& una delegación legislativa puesto que c9mo se acaba de 
señqlar la regulación asimétrica constituye una atribución de carácter originario a favor 
del -Instituto,, en su calidad de órgano constitucional autónomo. 

\ 

Por te;¿ anterior, a fin de corroborar la intención del Constituyente en el sentido de / 
asignar al Instituto una competencia orígínaría,-/a Segunda Sala de la SCJN consideró 
lo señalado en el Dictamen )de las Comísír:;mes Unidas, de la Cámara de Senadore,~, 
relativo ? la reforma constitucional, c¡it establece\ "es nec

1

esariq permitir al Instituto que 
al emitir 'regulación asimJtríca, tome toggs las medidas necesarias, conforme a las 
mejores prácticas internacionales, para controlar el poder de mercado de los agentes 

~ 

económicos". 
) 

) 
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En ese ten0r, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de 

la Justicia Federal a Telmex y Telnor, declarando la inconstitucionalidad del inciso a) 

dél párrafo segundo del artículo 7 3 7 de lq__LFTR. -~ 

Hecho Jo anterior, procedió a analizar los efectos de la concesión de dicho amparo, 

señQ!ando que de acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuésto en 

el qufj se declare la inconstitucionalidad de la norma general reclamada, los efectos 

/ se traducirán en la inaplicación de la norma únicamente respecto del quejoso, esto es, 

Telmex y Telnor. 

/ 

Ahora bien, en dichas ejecutorias, la/Segunda Sala de la SCJN resolvió que la Justicia 

de la UniónAmpara y Protege a Telmex y a Telnor pala los efectos siguientes: 

/ 

( 

"a. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, 
- - ! 

dejará de aplicar a 16 quejosa el inciso a), del segundo párrafo, del artículo 7 3 7 de la Ley 

Federal de Telec<;>municaciones y Radiodifusión. 
/ 

La inaplicación no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen parte del 

mismo grupo dé interés económico que ha sido -d€}c/arado agente económico 

preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

b. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de 

reforma constitucio1al en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica 

relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red de **********, 

en su carácter de agente económico preponderante1
• 

c. Todo~aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión 

con la quejosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su caso, 

pudiesffn derivaJ,de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado 

de la inaplicación de la norma reclamada. 

d. A fin de salvaguardar la seguridad jurídica erl el sector de las telecomunicaciones y 

preservar los acuerdos o convenios de interconexión c~ebrados entre ********** y los 

1istintos concesionarios, y con el objeto de no afectar ajos usuarios finales, las tarifas que 

determine el Instituto Federal de Telecomunicaciones entrarán en vigor a partir del uno de 

enero de dos mil diecinueve en términos del trámite y plazos que prevé el artículo 7 29 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, tarifas que además deberán 

1 Lo anterior, en aplicación de la tesis aislada 2a. CXXXVll/2009, de rubro: "AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS ESTAN 
RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO VIOLADAS". 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Torno XXXI, Enero de 201 O, página 
321. 
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publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto en el artículo 
•,737 de la citada l1'y federal." ·\ _,/ " 

/ 

En tal virtud y de conformidad con los alcar:,pes de las ejecutorías emitidas por la 
Segunda Sala de la SCJN dentro de los amparos'en revisión 1306/20 7 7 / 1307/2017✓ el 
Instituto dejó de aplicar a Telm1x y a Telnoiel rÁciso a) del segundo párrafo\del aftícufo 
131 de la LFTR, el cual constituye la prohibición para que el agente eco~ómico 
preponderante cobre a otfÓs concesionarios por el tráfico que termine en su red, y en 
ese sentido, fijó la tarifa correspondiente por los servicios de terminación en las redes 
~ 

fijas del AEP. 
\ ¡/ 

Para tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala de la SCJN estimó lo siguiente: 
I 

"Máxime que c'?rresponderá a la autoridad competente, es decir, al órgaop regulador, 
determinar la régulación asimétrica-en tarifas de interconexión, ya que como instancia 
especializada es la que cuenta con los elementós para expedir la normativa que se 
requiera, en el caso concreto 19ara el operador preponderante." 

// 

( . 

(Énfasis añadido) 

En e;e sentido, atendiendo a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el Instituto 
determinó una regLf lación asimétrica para las tarifas de interconexión por terminación 
de tráfico en la red móvil del agente económico prepondérante consistente en 

1/ 
determinar dichas tarifas a través de un modelo de costos construiqo con base en la 
Metodología de Costos y en el que se incorporaron diversas variables como número 

\ de usuarios, velumen de tráfico, presencia geográfica, entre otras, las cuales son _/ 
representativas del mencionado agente, a fin que, en tér,:ninos de lo previsto en la LFTR, 
iniciaran su vigencia a partir del 1 de enero de 2019 y fueran publieadas en el DOF en 
los términos de lo dispuesto por el artículo 131. del mismo ordenamiento. 

Lo anterior es asl pues tal y como se desprende de los efectos identificados en el inciso 
"b. ,, y "d. ,, antes citados, este Instituto determinará la regulación asimétrica consistente 
en determinar las tarifas/de interconexión por el servicio de terminación a través de un J 
modelo de coste:ps construido con base, en la Metodología de Costos y en el que se_ 
incorporaron diversas variables como número de usuarios, __ volumen de tráfico, -
presf:Jlcia geográfica, entre otras, \las cuales son representativas-- -del Agente 
Económico Prepdnderante, mismas q0e deberá¡; entrar en vigor a partir del 1 de e~ero 
de 2020 y publicarse en el DOF en términos de lo dispuesto por el artículo 13 7 de la LFTR. 

~ 

\ 1 / ' 
A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos mandatados por la Segunde!:1 Sala' 
de la SCJN en los amp2lros en revisión 1306/2017 y 1307/2018, debe señalarse que con 

\ fecha 18 de diciembre de 2014, este Instituto publicó en el DOF el "A9uerdo mediante 
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el cual el Pleno del Instituto Feder9I de Telecomunicaciones emite la metodología para 
el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 

Te'7comunicaciones y Radf9difusión2 ", el cual, en su Líneamie[1tc5 Primero señaló 

expresamente lo siguiente: 

''PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 

Modelos de Costos que seNirán para el cálculo de los costos de los seNicios dejnterconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión." 

Es así que en la mencionada Metodología -ºe Costos se establecen una serie de 
lineamientos mediante los cuales el lnstitt!_to deberá construir los modelos de costos que 

servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión, y q41e por ende 

constituyen el marco regulatorio en la materia. 

En tal virtud, se considera que, en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda 
Sala de la SCJN,_~I Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la ~ 

terminación de tráfico en las redes fijas. del AEP a través de un modelo de costos 

elaborado de conformidad con k?s lineamientos establecidos en la Metodología de 

Costos. 

Dicha Metodología de Costos considera que una asimetría que debe ser tomada en 

¡cuenta en la c<::mstrucción de los modelos, es la propia existencia de un Agente 
Económico Pre-pon/derante, por lo que la regulación que se emita, debe considerar este 

hecho en el momento en que se elaboren, en el sentido de que la regulación tome en 
cuenta la participación de mercado, u otras variables que le otorgan ventajas al 

menciooado agente. 

En ese tenor, este Instituto para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por 

servicios de terminación en las redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos en el 
que empleó una Metodología de Costo Incremental de Lbrgp Plazo Puro y se 

incorporaron diversas variables como usuarios, tráfico, entre otras, que reflejón las 

ventajas en costos con las que cuenta el mencionado agente. / 

Es así, que la Met()dología de Costos vigente permite determinar la regulación 

asimétrica relativa a las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de la 
\SCJN al incorporar en el modelo de costos respectivo diversas variables como usuarios, 

tráfico, presencia geor;¡ráfica, entre otras, representativas del mencionado agente. 

2 Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277. 
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/ / 

En virtud de lo anterior, se considera que la Jarifa de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en las redes fijas 9e1 AEP, debe calcularse a través de un modelo 
de costos eónstruido de conform(dad con los lineamientos establecidos en la 
Metodología de Costos, con 'lo cudl se cumplen los objetivos señalados-por la SCJN_en 

/- \ 

el sentido de d(;Jterminar la regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión 
por la termina~ión de tráfico en las red€3s fijas del AEP con base en el 'modelo eje costos 
que este Instituto emitió en cumplimiento a dichas sentencias. 

1 
/ 

J 

Debe señalarse qwp, el ~stqt:Jlecer la tarifa de terminacióá"con base en un mo~elo de 
costos, permite acceder a un 7nsumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de 
los concesionarios de la industfía a niveles que permitan\ aleanzar el objetivo de 
incentivar mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

En este sentido, considerar un operador hipotético eficiente y las características 
representativas del AEP, es previsible que la tarifa de interconexión que seaetermin? 
continúe teniendo un i(!lpacto positivo en el bienestar del consumidor a través de 
mejores precios y mayor calidad en los servicios de telecomunicaciones. ,, 

~ -~ 

~ CUARTO. - V0l~ración de pruebas. - En términos generales la prueba es el medio de 
demostración-de la realidad de un hecho 'o de la existencia de un acto. Es así que, 
dentro del PlOCedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes ru-nciones: i) fija los 
hechos 1fnateria del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo, / "' 

/ 
' 

Por su parte la Ley Federal de ~rocedimiento Administrativo (en le>' sucesivo, la "LFPA") y 
el Cód~o F7deral de Procedimientgs Civiles (en lo su~esiy,o, el "CFPG") establecen que 
en los procedimientos administrafü(OS se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la 

~ ', 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el vblor de las mismas, y p_~'ra fijar el resulta1b final de dicha valuación. 1 

/ 

4.1,;Pruebas Qfrecidas por Telmexy Telnor --- / \ 

l. 
\ 

Documental qdnsisfente en el escrito de fecha 22 de abril de 2019, p0r el cual 
Telmex y /elnor solicitaron a Marcatel a través del SESI el inicio formal de 

--- negociaciones tendientes a convenir las tarifas de interconexión que Telmex y 
Telnor deberán pagar y cobrar a Marcatel por el servicio de_"'tercninación ~el 
servicio local en usuarios fijos para el periodo del l de enero al 31 de diciembre 
de 2020. Al respectp, este Instituto le da valor probatorio en t

1
érminos de lo 

establecido en los artículos 197, 203 y 21 O-A del CFPC, de aplicaeión supletoria 
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conforme al artículo 6 fracción VII de la LFTR, al hacer prueba plena de los 

hechos legalmente afirmados consistente en que el inicio de negociaciones 

tendientes a convenir tarifas para el periodo del l de eneró al 31 de diciembre 

de 2020 se llevó a cabo crtravés del SESI. 

ii. Documental consistente en el escrito presentado pnte este Instituto con fecha 

02 de julio de 2019, por el cual Telmex y Telnor srlicitaron la intervención de este 

Instituto, para resolver la tarifa de interconexión que dichos concesionarios 

deb~rán pagar por servicios de terminación de trófico público conmutado en 

-- la red fija de Marcatel, así como la tarifa que dicho concesionario deberá pagar 

a Telmex y Telnor entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2020. Al respecto, 

este Instituto le da valor probatorio en términos de lo establecido en lds artículos 

197 y 203 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6º fracción VII 

de la LFTR, al hacer prueba plena de los hechos legalmente afirmados 

consistente en la presentación ante estelnstituto de la solicitud de resolución de 

las tarifas correspondientes al periodo del l de/ enéro al 31 de diciembre de 2020. 

4.2 Pruebas ofrecidas por Marcatel ·~ 

i. Documentalconsistente en la impresión de la solicitud formulada por Marcatel 

a Telmex y Telnor a través del SESI bajo el número IFT/ITX/2019/273. Al r~specto, 

este Instituto le da valor probatorio en términos de lo estableck:fo en los artículos 

197, 203 y 21 O-A del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6 

fracción VII ~e la LFTR, al hacer prueba plena de los hechos legalmente 

afirmados consistente en que el inicio de negociaciones tendientes a convenir 

tarifas para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2020 se llevó a cabo 

a través del SESI. 
1 
} \ 

4.3 Pruebas ofrecidas por ambos concesionarios ) 

\ 1 

i. Respecto de la presunclonal en su doble dspecto, legal y humana, se le otorga 

ii. 
~ / 

valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta la 

consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de• 

hacer la deducción respectiva. 

Respecto de la instrumental de actuaciones, se le otorga valor probatorio al 

constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 

términos del principio ontológico de la prueba, 1onforme al cual lo ordinario se 

presume. ./ 
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QUINTO. - CÓndicion~s de Interconexión no convenidas solicitadas por las partes. - En 
la Solicitud de Resolución de Telmex y Telnor- plantearon los siguientes términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que no pudieron convenir con 'Marcatel: 

I 
~ 

... "acordar la tarifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán cobrar por~eNk;;ios de 
terminación de tráfico público conmutado en ,su red de seNicio local fijo, así como la tarifa 
de intercon(¡;x~ón que Telmex y Telnor deberán pagar por seNicios de terminación de tráfico 
público conmutado en la red de seNicio local fijo del Concesionario, todo ello durante el 
período comprendido entre el 7 de ener9 y el 31 de diciembre de 202Q 
(. . .) 

/ 

SEGUNDO.- Resolver las tarifas de interconexión no convenidas entre el Concesionario ~ 
Telmex" 

--, 

Ppr su parte, en su Solicitud de Resolución Marctel plan~ea como condiciones no 
"' I convenidas, las siguientes: 

/ 

\ 

a) La tarifa que Marcatel deberá pagar a Telmex y Telnor por serv1c1os de 
terminación del Servicib Local en usuarios fijos aplicable del l de enero al 31 de 
diciembre de 2020. ~ 

1 

/ 
b) la tarifa que Marcatel deberá pagar a Telmex y Telnor por el servicio de 

originación del servicio local en usuarios fijos aplicable del l de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

c) La tarifa que Marcatel deberá pagar a Telmex y-Telnor por el servicio de tránsito 
aplicable del l de enero al 31 de diciembre_ de 2020. 

Al respecto el artículo 129 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes 
\ 

pública\ de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mc¡wor de sesenta días naturales contados a 
partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, dispone que en I el caso -de 
concesionarios cuyas {edes públicas de teledomunicaciones se encuentren 
intercpnectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de ~~s convenios 
puedan acordar nueva{ condiciones de int~rconexión y no exista acu~rdo entre las 
partes deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 
desacuerdo\de intercenexión. 

De lo anterior, se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
! deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes púqHcas 
de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el 
periodo de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto 
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de resolver sobre las condiciones no GOnvenidas deberá operar en el mismo sentido, de 

tal manera que, una vez que ésta sea emitida por la autorid.ad.no existan elementos 

pendientes de definición que impidan la prestación de los servicios. 

~ 

Es así que, el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas y 

condicion~s que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 

que tienen para suscribir el convenio. 

En este sentido, en términos del artículo 129 de la\ LFTR es procedente resolver las 

condiciones solicitadas por ambas partes. 

1 

Cabe señalar, que la condición planteada en el inciso a) queda comprendida en las 

condiciones planteadas por Telmex y Telnor, por lo que en las consideraciones que este 

Instituto e
1mita al respecto, se atenderán de manera conjunta. 

Asimismo, es importante precisar que, en respuesta a la prevención realizada a Teímex 

y Telnor, didfos concesionarios confirmaron que la solicitud de resolución no · 

comprende el servicio de mensajes cortos. 
1 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 

las cuales se pronunciará el Instituto, son\ las siguientes: 

~ a) Tarifas de interconexión por servicios de\ terminación del "Servicio Local en 

\ usuarios fijos que Telmex y Telnor deberán pagar a Marcatel, para el periodo del 

l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

/ 

b) Tarifas de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local en 

USL.Jarios fijos que Marcatel deberá pagar a Telrnex y Telnor, para el periodo del 

l de enero al 31 de diciembre 2020. · \ 

_./ 

c) Tarifas de interconexión que Marcatel deberá pagar a Telmex y Telnor por el 

servicio de originación para el periodo del l de /enero al-31 de diciembre de 

2020. 

d) Tarifas de interconexión que Marcatel deberá pagar a Telmex y Telnor por el 

servicio de tránsito para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 

procede, en. primera instancia, a analizar específicamente sobre los argum~ntos 

generales manifestados por Telmex y Telnor con relación al presente procedimiento, 
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para posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que _§¡_n materia de 
interconexión fueron sometidos por las partes. 

\ 
A. Argumentos respecto del escrito de solicitud de resolución al desacuerd~ de 

interconexión presentados por Mbrcatel. 

Telmex y Telnor señalan que, las tarifas de terminación, originación y trónsito en la red 
/ / / \ \ de dicho operador, deberán ser congruentes con el derecho -ee recuperación-de 

costos a que se refieren los títulos de concesión de Telmex y Telnor, así como a las 
diversas disposiciones y resoluciones emitidas por ~ Instituto relativas a "'tarifas de 
interconexión. I 

) ~ 

Señala Telmex y Telnor que, en ese sentido, en la determinación de los términos de las 
condiciones que se contengan en la resolución que en su momento emita el Instituto, 
d¿be asegurarse que se cumpla con lo dispuesto en la condición 5-2 de/los títulos de 
concesión de Telmex y Telnor en cuanto,a lo siguiente: 

l. 

111. 

IV. 

/ / -

Que el concesionario que solicite la interconexión, p_ague a Telmex y Telnor 
elfosto de todo aquello que sea necesario para establecer y mantener la 
conexión, con un arreglo que incluya una asignación completa de los costos 
atribuibles de lo~ servicios que sean provistos. 
Que Telmex/Telnor sean indemnizadas adecuadamente contra obligaciones 
con terceros o daños a su Red que resultaren de la interconexión. 
Que se mantenga )a calidad de todos los servicios de telecomur::1icaciones 
provistos mediante'su Red y otras redes conectadas a su Red. 

\ 

Que los requisitos de competencia equitativa se satisfagan. 

Que se to{Tle en cuenta cualquier otra cuestión que fundadamente se requiera para 
1a protección de los intereses de Telmex/Telnor, y el operador en forma equitativa 
/incluyen1do la necesidad de asegurar: 

,, 

• Que los arreglos de conexión sean acordes con principi'os y prácticas de 
ingeniería aceptable; . 

\ 

• Que el operador no sea obligado a depender indebidamente de los servicios 
¡que Telmex y Telnor provean; 

• Que las obligaci<~nes de T elmex/Telnor / hdcia el operado! se determinen 
tomando la debida consideración de las obligaciones de establecer puntos 

" de conexion para otros; 
' / / 
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~ Que lósarreglos que se A0gan bajo esta condición se hpgan tan parecidos 

como la práctica lo permita para todos los operadores, no obstante, la 

variedad de operadores que puedan contratar con T elmex/Telnor en los 

términos de esta condición; 

• Que la información comercial y confidencial de Telmex/Telnor se proteja 

adecuadamente; y ~ 

• Que la evolución técnica y arreglos de numeración de la Red de 

Telmex/Telnor no se limiten más que en la medida que sea fun-dado. 

Consideraciones del Instituto 

Con relación a lo señalado por Telmex y Telnor sobre que las tarifas que al efecto 

determine el Instituto por terminación, deberán ser congruentes con el derecho de 

recuperación de costos a que se refieren los títulos de concesión de Telmex y Telnor, así 

como a los diversas disposiciones y resoluciones emitidos por el Instituto relativas a tarifas 

de interconexión, se señala que los tarifas de terminación en la~ redes de dichos 
,_/ 

concesionarios se han daj_erminado de conformidad con la Metodología de Costos, es 

decir, en estricto apego o lo señalado en el artículo 137 de la LFTR. 

' ~ 

Lo Metodología de Costos se ha definido en concordancia con la LFTR con el propósito 

de promover üna mayor competencia en la p(ovisión de servicios finales, que no se 

trasladen elevados márgenes de las tarifas de interconexión a los precios de los usuarios 

de los servicios de telecomunicaciones, y qüe se promueva una ✓éstrDctura tarifaría más 

eficiente con menores precios que incentive el crecimiento de la demanda del servicio. 

Una vez analizadas las manifestaciones generales de TeJmex y Telnor, en términos del 

artícul6'-i 29 de la LFTR se procede a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

l . Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes. 

En la Solicitud de Resolución de Telmex y Telnor, plantearon al Instituto acordar la tarifa 

de interconexión que Telmex y Telnor deberán cobrar por los, servicios d~ terminación 
' \ 

d$ tráfico público conmutado en su red de servicio local fijo, así como la tarifa de 
1 

inferc'onexión que Telmex y Telnor deberán pagar por los servicios de terminación de 

tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de Marcatel, durante el 

perJodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2020. ) 
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Asimismo, en su escrito de alegatos Telmex y Telnor solicitaron que la tarifa de 
terminación de la red de Marcatel se determine de conformidad con lo qJe disponga 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, bajo el entendido de que la misma se deberá 
calcular co\n base en una metodología orientada a costos y que Sf ajuste- a los 
principios constitucionaTes de COTT)peteñcia y libre concurrencia. / 

Por su 1parte, en su escrito de Solicitud de Resolución ae Marcatel, solicita a este Instituto 
acordar los términos, tarifas y condiciones que habrán de regi;r entre las partes para el 
periodo l de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020. 

Consideraciones del Instituto 

/ 

- Para la determinación de las tarifas de interconexión entre las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex, Telnor y Marcatel, se debe considerar que la propia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorio/apÍicable para la fijación 9e)as tarifas 
de interconexión. 1 

/ 

/ 
\ 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artfculo 131 .. ( ... ) 

( ... ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionario~, la tarifa de lhterconexión 
será negociada libremente. \ ~ "" 

// 

El lnstitu_to resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 

, redes a ser interconectadas, la papicipación de mercado o cualquier otroVactor, fijando las 
tarifas, términos y/o c9ndiciones en consecuencia. 

) 
¡-- / 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, r?zonables y, en su caso, asimétricas, considerando la 

I 

participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. · ---

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el;servicio sea suministrado. 

\ 
r ... r 

\ 

"' 
/ 

En estridto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembrS7- de 2014, Id Metodología de Costos misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 

( 
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/ 

/ 

la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 

las tarifas de interconexión. /--

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

\ - . / 
1 "Arlfcu/o 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas míqimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el11lnstituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente.,,-~ r \ 

En apego a dicha Metodología de Costos y en cumplimiento ª"lo establecido en el 

artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 041 de noviembre /efe 2019, el 

Acueraó de CTM y Tarifas 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicios de 

lnterconexiqn que han resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto utilizará 

para resolver los desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l 

de enero al 31 de diciembre del-2020. 

Cabe mencionar que dichos-modelos de costos se derivan de la aplicación \de una 

disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

el procedimiento Hevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 

en1 el Acuerdo de. CTM y Tarifas 2020'. 
/ \ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 

como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 
. ~ 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 

reproducción en el cuerpo d~la presente resolución.\ 

En tal virtud, la tarifa RUe Telmex y Telnor deberán pagar a Marcat~I por los servicios de 

terminación del Servbo Local en usuariós fijos, será la siguiente: 

1 --

• Del 1 de enero aL31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

--

Por otro lado, la tarifa que Marcatel deberá pag~r a Telmex y Telnor por servicios de 

originación del Servicio Local en usuarios fijos sera: 
/ 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.004088 pesos M .N. por 

minuto de interconexión 
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La Tarifa que Marcatel deberá pagar a Telmex y Telnor por servicios de tránsito, será la 
siguiente: 

' ! \ 

• Del 1 de enero al 31 de
1 

diciembre de 2020, será de $0.004441 pesos M.N. por mlnufo 
de Interconexión. 

( 

Ahora bien, r9-specto a ~a tarifa que Marcatel de9erá pagar a Telmex y Telnor por 
servicios de terminación del servicio l9cal en usuarios fijos, es necesario precisar que la 
•misma ha ~ido determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, co[lforme a lo 
ordenado por la SCJN; aunado a lo anterior, en su escrito de Solicitud de Resolución 
Telmex y Telnor solicitan a este lnstitutd "acordar la tarifa de inter;onexión que Te/mex , 
debera cobrar por servidos de terminación de tráfico público conmutado en su red de I 
re~0~d~~~ ' 

~ 

En virtud de lo anterior, se determina que la tarifa que_Marcatel deberá pagar\a Telmex , 
y Telnor pon servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos es aquella 1 

determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, misma que a efecto de otorgar 
certeza a las partes se transcribe en la presente Re\olución. \ / 

En este sentido, la tarifa que rylarcatel deberó pagar a Telmex y Telnor por los servicios 
de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: / 

I / 
. 1 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003331 pesos M.N. por minuto 
. de Interconexión. 1 \ \ 

Las-tarifas anterio'~es ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexió!f. / \ 

........... 

,Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duració,n real 
de las llamadas, sin redondear el minuto, debiendo para tal efecto sumbr la duración 
de /todas las llamadas completadas· en el perf odo de focturación borrespondiente, 

· medidas en segundes, y multiplicar los minutos equivole/Ítes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

\ ~ 
/ 

·Gon el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión detetminadas por 
este lnstitut~ en 16 presente ResDlución sean ofrecidos de manera no discriminatoria a 
los aemás conc~sionarios que lo soliciten y que requieran servicios de interconexión, 
capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima conveniente p6ner la 
presente Re$ojución a disposición\ de los concesionarios,. Para efectos de lo anterior y···
en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 
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de la LFffl, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de 

Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Marcatel formalicen los términos, 

condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 

Resolución y a tal efecto suscriban el correspondie-nte convenio. En tal sentido, dichos 

concesionarios, conjunta o sepmadamente, deberán inscribir el convenio de 

interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Finalmente, lo anterior, con independencia de que Telmex y Telnor como integrantes 

del AEP cumplan con la regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los 
/ 

concesionarios que así se lo soliciten, los términos y condiciones establecidos ~n los CMI 

2020 aprobados mediante Acuerdos P/IFT/161019/503 y P/IFT/161019/504. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado 

B fracción 11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII, 7, 15 fracción X, l 7fracción 1, 124, 

125, 128, 129, 131, 137, 176, 177, frac:;_ciones VII y XV, 312 y 313 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A y 218 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; y l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecom~nicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. deberán pagar a Ma
1
catel Com, S.A. de e.y., por 

-- servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020;-será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. \ 

__/ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertok necesarios para la 

interconexión. 

\ 
/ 
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Las contraprestacibnes se calculqrán sumando la duración de todas las llarnc:idas 
complet6das en el período de facturacló~ correspondiente, medidas en s~gundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. - ) / 

\ 
SEGUNDO. -- La tarifa de Interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V., deberá pagar 
a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V;-y Teléfonos del Noroeste, S1A. de C.V. por syrvlclos 
de terminación d~I servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

•/ Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003331 pesos M.N. por minuto I \ . / 

de interconexión. 
1 ----.., 

La tarifa anterior ya incluye el costo corresp9nqiente a los pue!i_tos necesarios para la 
Interconexión. / 

~ / 
1 . ~ 

Las contraprestaéiones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los\minutos eqlfivq1lentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

TERCERO. - La tarifa qu~ Marcatel CQm, S.A. de C.V. deberá pagar -a Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y leléfonos-ael Noroeste, S.A. de C.V., por servicios originación 
-del Servicio Local1 

en usuarios fijos será la siguiente: 
\.. 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.004088 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. \. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios p--9ra la 
intercbnexión. \.. \ - ~ ( 

\ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las ll6madas 
/ 

completadas en el períods de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivblentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente_. 

CUARTO. - La tarifa de interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V.,,,deberá pagar a 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., por servicios --
de tránsito en red fija, será la siguiente: ! 

/ 

\ 
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Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.004441 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

QUINTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B 
de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Marcatel C0m, S:A de C.V., deberán 
suscribir. el convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a los términos y condiciones determJoados en los Resolutivos PRIMERO, 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de la presente Resolución. Celebrqdo el convenio 
correspondiente, deberán remitir conjLJr-üa o separadamente un ejemplar original o 
copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 
efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones,,dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 
128, 176 y-177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal de 
Proeedimienro Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y\Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 
México, S.A.B de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., 
que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, 
podrán interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materiq de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, CQQ residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo 
indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del dídsiguiente 

/ 

a "aquél en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del 
artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria .de los artíyulos l 03 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. " 
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SÉPTIMO. - Notifíquese personalmente a los representantes\ legales de Teléfonos de 
México, S.A.B de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Marcatel <=rom, S.A. de C.V., 
el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129, 
fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

\ 

\ 

Gabriel O aldo Contreras Saldívar 
Comi ·onado Presidente 

/ / 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

. dolfo Cuevas Teja 
Comisionado.-- -

" 

Javier . ca 
Comisionado 

...,.~-------, 
// 

-··sós lez · cho Castillo 
Comisionado misionado · 

- ~ 
La presente Resolución fue aprobada por el Plenoael Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 
13 de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con 
fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecor1unicaclones, mediante Acuerdo P/IFT/131119/666~ \ / 

1 -

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónlGa a distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer 
párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. · 
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